
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
     Proceso No.:   110013103038-2015-00980-00 

 
 

Teniendo en cuenta el Registro Civil de Defunción del abogado DANIEL 
MARTÍNEZ CAMACHO Q.E.P.D aportado por el abogado JEFRAY STEEVEN 
TORRES BETANCOURT, el cual da cuenta del fallecimiento del apoderado de la 
parte demandante el pasado 24 de junio de 2021, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la interrupción del proceso de la referencia, desde el 
24 de junio de 2021, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 2. del artículo 
159 del Código General del Proceso. 
 
 
SEGUNDO: REANUDAR el proceso desde el día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, dado que en auto separado se reconocerá 
personería al abogado JEFRAY STEEVEN TORRES BETANCOURT como 
representante judicial del extremo demandante. Lo anterior, para efectos del 
computo del término de la providencia inadmisoria. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(2) 
 
MT 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 101 hoy 24 de septiembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 

SECRETARIO 
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